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REF.: 

Subdirección Gestión y Desarrollo de Personas 
Departamento de Gestión de las Personas 
N°  

Constituye 	Comisión 	de 
Acreditación 	para 	los 
profesionales funcionarios de 
la Ley N° 19.664, para años 
2021 y 2022. 

SANTIAGO, 3 0 JUL. 2021 

RESOLUCION EXENTA N ° 9 1 2 

VISTOS: 

La Resolución Exenta N° 176 del 2021, del Servicio de Salud Metropolitano Oriente 
Servicio de Salud Metropolitano Oriente, que aprueba las Bases del Proceso de 
Acreditación de los profesionales funcionarios afectos a la Ley N° 19.664 para el año 
2021-2022; lo dispuesto en la Ley N° 19.664, artículos 16° al 22°; el Decreto Supremo N° 
128 de 2004, del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento sobre Sistema de 
Acreditación de los Profesionales Funcionarios de los Servicios de Salud; el DFL N° 
1/2005 del MINSAL, Fija texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley 
N°2.763; Las Resoluciones N's 6 y 7, ambas de 2019 de la Contraloría General de la 
República, en uso de las facultades que me confiere el D.S. N° 140/2004 del Ministerio 
de Salud y Decreto N° 68 de fecha 16 de Octubre de 2018 del Ministerio de Salud que 
Designa como Directora del Servicio de Salud Metropolitano Oriente a D. María Elena 
Sepúlveda Maldonado. 

CONSIDERANDO 

1.- Que, es necesario establecer los integrantes de la comisión de Acreditación del 
Servicio de Salud Metropolitano Oriente, para dar cumplimiento a lo establecido en 
artículo 29 del DS 128 de 2004. 

2.- Que, mediante el dictamen N°3610 de la Contraloría General de la República, ha 
establecido "Del mismo modo, los jefes superiores de los servicios se encuentran, 
facultados para suspender los plazos en los procedimientos administrativos o para 
extender su duración, sobre la base de la. situación de caso fortuito que se viene 
produciendo. Al efecto, deberá considerarse especialmente la naturaleza de los actos 
terminales a que darán origen los procedimientos administrativos, pudiendo suspenderse 
los plazos respecto de algunos de ellos, pero siempre respetando la igualdad de trato 
entre los distintos interesados". 

3.- Que, de acuerdo con los antecedentes anteriormente señalados, se dicta la siguiente: 
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RESOLUCION 

1.- CONSTITUYASE, la Comisión de Acreditación para los profesionales funcionarios 
afectos a la Ley N°  19.664, del Servicio de Salud Metropolitano Oriente, del año 2021-
2022, que estará integrada por: 

RUT DV Nombre Profesional CARGO ESTA B 

10031365 0 Zajjur Castro Jorge Rachid Subdirector de Gestión Asistencial (Presidente) 1301 

10671136 4 Pinto Henríquez Victoria Directora (S) Hospital del Salvador 1303 

9648364 3 Royer Faúndez Michel Director Hospital Luis Calvo Mackenna 1305 

7403542 6 Vergara Iturriaga Marcos Guillermo Director Instituto de Neurocirugía 1306 

7810348 5 Vargas Peyreblanque Alberto Director Instituto Nacional del Tórax 1307 

6996660 8 Montt Vidal Julio Director Hospital Santiago Oriente Dr. Luis Tisné Brousse 1308 

9911848 2 Gallardo Schall Pablo Alfredo Directora Instituto Nacional de Geriatría 1309 

11677986 2 Landaeta Lefort María Esteban Directora Instituto Nacional de Rehabilitación P. Aguirre C. 1313 

15333355 6 Pakomio Bahamondes Juan Luis Director Hospital de Hanga Roa 517 

17408079 8 Peralta Rivera Claudio Andrés Auditor Médico 1301 

4320574 9 Stuardo Luengo Humberto Comité de Ética 1303 

15382830 k Pimentel Lasar Cristián Ignacio Subdirector de Personas (Secretario Ejecutivo Titular) 1301 

10685019 4 Urzúa Abarca Ramón José Abás Jefe Depto. Gestión de Personas (Secretario Ejecutivo Suplente) 1301 

7393012 k Castillo Espinoza Marcelo Igor Representante Medicos Cirujanos (Titular) 1303 

5835324 8 Pérez Rebolledo Claudio Representante Medicos Cirujanos (Suplente) 1303 

6763724 0 Rodriguez Casas Ana María Representante Odontologos (Titular) 1303 

5927693 k Alvarado Fuenzalida Juan Patricio Representante Odontologos (Suplente) 1303 

8787820 1 Martin Vásquez Fabiola Cristina Representante Químicos Farmacéuticos (Titular) 1306 

9669775 9 Rubio Richasse Jose Manuel Representante de Colegio Médico (Titular) 1303 

15317293 5 Jimenez Fernandez Daniel Andres Representante de Colegio Médico (Suplente) 1303 

9757243 7 Araneda Silva Luis René Representante de Colegio Cirujanos Dentistas (Titular) 1303 

13671034 6 Gonzalez Montecinos María Francisca Representante de Colegio Cirujanos Dentistas (Suplente) 1303 

17021723 3 Sanchez Lombardi Ignacio Andrés Representante de Colegio Quim. Farmacéuticos (Titular) 1303 

10374096 7 Barahona Miranda Alejandra Patricia Representante de Colegio Quim. Farmacéuticos (Suplente) 1303 

12697797 2 Diaz Seguel Maria Isabel Representante de Colegio Bioquímicos (Titular) 1303 

8814230 6 Monardes Ramirez Virginia Andrea Representante de Colegio Bioquímicos (Suplente) 1303 

7898419 8 González Díaz Ricardo Francisco Jefe Servicio Clínico o Unidad de Apoyo (Titular) 1308 

11484673 2 Álvarez Arenas Isabel Margarita Jefe Servicio Clínico o Unidad de Apoyo (Titular) 1305 

6004926 2 Gavilán Ortiz Jorge Guillermo Jefe Servicio Clínico o Unidad de Apoyo (Titular) 1307 

10868880 7 Quezada Repiso Patricio Manuel Jefe Servicio Clínico o Unidad de Apoyo (Suplente) 1303 

8539190 9 Lamarca Taylor Fernando Andrés Jefe Servicio Clínico o Unidad de Apoyo (Suplente) 1303 

12660005 4 Acuña Aguirre Carlos Patricio Jefe Servicio Clínico o Unidad de Apoyo (Suplente) 1305 
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2.- Dejase establecido que la Comisión de Acreditación será la responsable de revisar y 
validar los antecedentes presentados por los profesionales funcionarios, requerir 
rectificaciones o complementaciones de los mismos, evaluar y asignar los puntajes 
según los criterios aplicables por igual a todos los participantes y con el mérito de los 
antecedentes, establecer el orden de acreditación, según el puntaje obtenido. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 

\c\O D 

DIRECTORA 

 

 

  

ourAo; MARIA ELENA SEPULVEDA MALDONADO 
DIRECTORA 

SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE 

QF.MESM/Nbt/ 	/R A/IWE/rnte 

DISTRIBUCION: 
- Subdirección de Gestión Asistencial SSMO 
- Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas SSMO 
- Direcciones de Establecimientos SSMO 
- Subdirecciones Médicas Establecimientos SSMO 
- Subdirección de Gestión y Desarrollo de Personas Establecimientos SSMO 
- Dpto. Gestión de las Personas del SSMO 
- Colegios: Médico de Chile A.G, Cirujanos Dentistas A.G, Bioquímicos de Chile A.G. y Químicos 

Farmacéuticos A. G. 
- Interesados 
- Oficina de Partes 

Fecha: 30/07/2021 
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